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En la Ciudad de México, a siete de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con !o siguiente: 

Constancias Números de Registro 
1. Escrito de José Anuar GonzálerCiai'ci Pérez, quien se ostenta 
como Consejero Jurídico del PóderEjecuflvo'deI Etado de Morelos, 
en representación de dicho poder: 	 1 
Anexos:  
a) Dos ejemplares del Periódico OficialélçGobierno del Estado-de 
Morelos, 	cdrrepond ¡entes . 	l')diiri'- defabr1l'.de 	dos 	mil. 
diecisiete, 	jue contiene la 	bli 	ion'del no'ibrarTiento de José) 
Anuar Gonzalez Cianci Pere 	como 	-onsejbr 	urídico

, 	
el  Pder. 

Ejecutivo' del 	Estado, 	exdid9l4 liecisiet 	de abril del año e' 
curso, por el Gobernador, Constituc;&l 'd6iEta 	,asi\coro d 
decreto legislativo mil quiniento 	¿ne1 (5'11)'or el'que se 	oiede 
pensión, por cesantía én edad 	 Ansel'mo 

- 	 t•, \\" 
González Orduña, y 	 . 	 \ ' 

b) Un 	jemplaridel Priodico Oficialdeí'\GobiernodeflEs .. de 
Morelos, correspondienteal,oncedejunio de\dos mil  	1 quince, que 
contiéne la publicación del 	 ' autoriza 

' 	 •" 	 , 
a la persona titular de Ia'Cons'eje

''
ía

'. 
Jurídica
"$. "'-% 	1 

delP 	jecutivo 
estatal, para ejercerlas facultades -y 	triuéi 	cie 	del 
previo acuerdo del Gobérnador del Estadc' 	" 

- 

(, 
, 

\ 
" 

36578 

2. Escrito de Matías Quiroz Medina,quien se"osnta como Secretario 
de Gobierno del Estado de Morelos. 	44 » 
Anexo:  
a) Un ejemplar del Periódico Oficial 'del, Gobierno .,del Estado dé 
Morelos, correspondiente al catorce de 	bre dé dos mil 'catorce, ç, 

que contiene la publicación del nom)-nto de Matías Quiroz 
Medina como Secretario de Gobierno 	sel 	Estadó de 	Morelos, 
expedido el trece de octubre del referido año, por el Gobernador 
Constitucional de la entidad. 

'i 36579 

3. Oficio 1—11/SG/SSLYP/DJ/2605 	7 de Beatriz Vicera Alatriste, 
quien se ostenta como Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso 	del 	Estado 	de. Morelos, 	en 	representación 	del 	Poder 
Legislativo de la entidad. 
Anexos: 
a) Copia certificada del acta de la sesión de doce de octubre de dos 
mil 	dieciséis, 	correspondiente 	al 	primer 	período 	ordinario 	de 
sesiones 	del 	segundo 	año 	de 	ejercicio 	constitucional 	de 	la 
Quincuagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de 
Morelos, en la cual se aprobó la designación de la Diputada Beatriz 
Vicera Alatriste como Presidenta de la Mesa' Directiva de dicho 
órgano legislativo estatal; 
b) Copia certificada del 	expediente 	legislativo formado 	para la 
expedición del decreto número mil. quinientos once (1511) por el 
que se concede pensión por cesantía en edad avanzada al C. 
Anselmo González Orduña, aprobado por el Congreso del Estado 
de Morelos, en sesión iniciada el nueve y concluida el doce de 
diciembre de dos mil dieciséis, y 
c) Disco compacto que contiene "los archivos electrónicos de los 
antecedentes legislativos" con los que cuenta el Poder Legislativo 
del Estado de Morelos, de la Ley del Servicio del Estado de Morelos 
y de algunas de sus reformas y adiciones, así como de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos y su Reglamento. 

37041 

~t 

Las documentales identificadas con los números uno y dos, se recibieron el catorce 
de julio del año en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
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este Alto Tribunal; y el oficio Lll/SG/SSLYP/DJ/2605B/2017 con sus anexos, se 
depositaron el trece del indicado mes y año, en la oficina de correos de la localidad y 
se recibieron el veinte sigujnte, en la mencionada Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia. Conste. 

Ciudad de México, a siete de agosto de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos 

y anexos de cuenta, suscritos el primero de ellos, por el Consejero Jurídico 

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y, el segundo, por el Secretario 

de Gobierno del Estado, a quienes se tiene por preséntados con la 

personalidad que ostentan', dando contestación a la demanda de 

controversia constitucional; designando delegados, autorizados y domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; ofreciendo domo pruebas la 

presuncional, la instrumental de actuaciones, así como la documentales 

que cada autoridad efectivamente acompaña, las cuales se relacionarán en 

'De conformidad con las constancias que cada autoridad demandada exhibe para tal efecto, y entérminos 
de los artículos 14, 15 y  38, fracciones¡, II y III, de la Ley Orgánica de la Administrac ón Pública del Estado 
de Morelos; 2 y  10, fracción XXI, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de 
la entidad, que establecen lo siguiente: 
Ley Orqánica de la Administración Pública del Estado de Morelos 

Artículo 14. Al frente de cada secretaría o dependencia habrá una persona titular, qpien para el despacho 
de los asuntos de su competencia se auxiliará, en su caso, por los coordinadores generales, 
subsecretarios, directores generales, directores de área, subdirectores y jefes de departamento, así como 
por los demás servidores públicos que se establezcan en las disposiciones administrativas y normativas 
aplicables, conforme a la suficiente presupuestal correspondiente. 
Artículo 15. Las personas titulares de las unidades dependientes del Gobernador del Estado serán 
nombrados y removidos libremente por éste. 
Los nombramientos de los servidores públicos considerados de confianza, expedidos por el Gobernador 
del Estado, cesarán sus efectos al término del periodo de administración, o bien, a la separación 
anticipada al término del mismo, sin perjuicio de la aplicación de la normativa aplicable. 
En los Reglamentos se establecerán las suplencias de los servidores públicos eh casos de ausencia 
temporal, mismas que no podrá durar más de noventa días naturales; asimismo se regularán las 
súplencias ante la ausencia absoluta de la persona titular de una secretaría o depel 	así como la 
figura del encargado de despacho, quien podrá desempeñar legalmente las atribuciofles que originalmente 
corresponderían a la persona titular de que se trate, durante el tiempo que se cons dere necesario por el 
propio Gobernador del Estado. 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado,en todos los actos en que éste 
sea parte; 
II. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
III. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en que 
intervenga como parte, o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. (...). 
Reqlamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos  

Artículo 2. La Consejería Jurídica es la Dependencia de la Administración Pública Estatal que, en 
términos del artículo 74, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, tiene a su cargo la función de 
representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador en todos los actos en que éste sea parte, así 
como el despacho de los asuntos que le encomienda la citada Ley Orgánica y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Artículo 10. Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes 
atribuciones: (...) 
XXI. Representar al Gobernador, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se 
refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (...). 

ç 
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impugnado-en este medio deotroqnstitucinar' 
•"i 	: 

Lo/anterior, con fundarnento-emlos;articulos 4, párrafo tercero2, 10, 

fracclon»l3, 11, parrfos pnmerosd'undo4, 26, parr j ;rimero5, 316,  32, 

7 	 J//,//JI 
párrafo primero , y 35 de 'Ley,Regl.arnejt.r.ia:deias 	.cciones 1 y  II del 

Artiulo 105 de la Constitucion -,o¡.¡ ¡ca. delos E .os  Unidos Mexicanos, 

' 7 i 
•'- 	 « .\ 	 . r. 

asi como 305 del Codigo ederaldeFroceç1imien ' Civiles, de apJicacion 
• u 	1 	1 

supletoria eniérminos.dél•artícUld 110delc  -da ley. 	1 

la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos; además, se tiene al Poder Ejecutivo local 

desahogando el requerimiento formulado en proveído de 

dieciséis de mayo del año en curso, al exhibir un ejemplar 

del Periódico Oficial del Gobierno del Estado donde se 

publicó el decreto legislativo mil quinientos once (1511), por el que se 

concede pensión por, catí(n'€'dadn avanzada a Anselmo González 

Orduña con crncRl\nrPsunuesto destinado al Poder Judicial de la entidad, - 	- 

2Ley Reqiamentaria de las Fracciones lv iidélArt' 	05de.  la,  Constitución Federal  
Artículo 4.  
Las partes podrán designar ,a una o varias, personasp ra oír.notificacioñes, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3Artícuio 10. Tendrán el carácter de parte en 
(...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubieré emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto dela controversia; (...). 
4Artículo 11. El actor, el demandado 1en u caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, e%J  ¡nos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constituca tales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin em', por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las aiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 	 - 
5Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
6Aículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruébas, excepto la de posiciones y aquellás que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso correspónderá al-ministro-  instrutor descharde plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se. 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 

8Aícuio 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
9Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que ¡es interese 

troversias constitucionales: 

3 
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En cuanto a la petición del Poder Ejecutivo y del Secretario de 

Gobierno, ambos del Estado de Morelos, para que se les permita imponerse 

de los autos, incluso por medios electrónicos como pon cámaras, 

grabadoras y lectores ópticos, no ha lugar a acordar de conformidad lo 

solicitado, en virtud de que el artículo 27811  del invocado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, sólo prevé la posibilidad de que las partes, en todo 

tiempo, puedan solicitar, a su costa, copia certificadal de cualquier 

constancia o documento que obre en autos, ordenándose incluso su 

expedición sin audiencia previa de las demás partes; dsposición que 

permite, por un lado, que las partes puedan solicitar y obtener copia 

certificada de las constancias de autos y, además, el que en todo caso se 

asiente razón en el propio expediente, de cuáles son lob documentos 

solicitados y de la entrega de éstos al interesado, con lo cual se controla, 

conserva y resguarda la información que obra en un expedierte judicial; y si 

bien, en la práctica se autoriza también la expedición de copis simples, ello 

deriva de las mismas premisas. 

En este orden de ideas, aun cuando no existe impedimnto legal para 

hacer uso de medios electrónicos que reproduzcan grficamente las 

constancias de autos, no puede traducirse en que:  se acuerde 

favorablemente la petición de los promoventes, dado que e está en un 

procedimiento jurisdiccional que, como tal, se encuentra regulado en la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de a Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, por el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, ordenamientos 

que fijan las reglas para su substanciación y a las cuales, por consiguiente, 

deben sujetarse las partes, así como toda actuación del juzgador, las que, 

que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

10Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Fderal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base1en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstituional¡dad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados lJJnidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procdimientos Civiles. 

Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiemp, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les - mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

4 
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como se precisó, contemplan únicamente la expedición de 

copias certificadas de las constancias o documentos que 

obren en autos, garantizando, en todo momento, el acceso 

a la información contenida en los expedientes judiciales. 

Aunado a lo anterior, tal acceso a la información se 

encuentra garantizado con el hecho deque las partes puedan imponerse de 

los autos del expediente entqoi.entq y, por ende, tomar los datos que 

estimen indispensables.  

j 
la reproducción i'1 	.trIr1 	I 	rti ir.ihns' ,:.nrI 'eba 

de la  identifibciónde las 
' ' 	' 	 .\\\'V\ 

existirconstancia'enautos1de..esasituacion' '. 

Por tanto, atento, a .lañidérciories 

ha lugar a 

•Por otra parte, grégerse; tíi'n l ,expedieri'fpara que surtan 

efectos legales, el oficio 111/SG/SSYDJ/260513/201 7, suscrito por la 

Presidenta de la Mesa Directiael.Corigreso :del Estado de Morelos, a 

quien se tiene por presentadala ,personalidad que ostenta 12, dando 

contestación a la demanda 	contróVersiacbnstitucibnal en representación 

del Poder Legislativo del 	ado; designando delegados, autorizados y 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; ofreciendo como, 

pruebas la presunci en su doble aspecto, legal y humana, la 

instrumental de actuaciones, así como las documentales y disco compacto 

que efectivamente acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; además, se le tiene 

desahogando el requerimiento formulado en proveído de dieciséis de mayo 

12De conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto, y en términos del artículo 36, fracción XVI, 
de la Lev Orqánica para el Conqreso dei Estado de Morelos,  que establece lo siguiente: 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: ( ... ) 

XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado; ( ... ). 
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OksDos 41  

K.  

De lo contrario, la oretendida-aLJtorizacióñ'iaa4 ciue, en todo momento, 

el' 
	

isr1 	 TI
- 

TflTflflS nimagenes digitalizadas 

- 

1. 	 '1 	,,i.,'!I'. 	•'' 	%. 
expediente, cada vez' que ,acude akÇribunah .irnplicariat' 

'•-- 

e obran en el. 

)control respecto 

s reproducidos, al no, 

feridás'Í, cokde adelantó, no 

los promo\tentes. 
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de este año, al exhibir copias certificadas de los anteceder1tes legislativos 

del decreto número mil quinientos once (1511) publicado en el periódico 

oficial Tierra y Libertad de diecinueve de abril de dos mil diecisiete, a través 

del cual el Poder Legislativo de la entidad determina otorgar pensión por 

cesantía en edad avanzada al C. Anselmo González Orduíia con cargo al 

presupuesto destinado al Poder Judicial del Estado. 

Esto, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero, 813,  10, 

fracción II, 11, párrafos primero y segundo, 26, párrafo pilmero, 31, 32, 

párrafo primero, y  35 de la mencionada ley reglamentaria, así como 305 del 

invocado Código Federal. 

En otro orden de ideas, córrase traslado a la parte actora y a la 

Procuraduría General de la República con copias de las cortestaciones de 

demanda presentadas por los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como por 

el Secretario de Gobierno, todos del Estado de Morelos, e la inteligencia 

de que los anexos presentados quedan a su disposición par consulta en la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, para los efectos legales a que haya lugar. 

Finalmente, visto el estado procesal del expediente, Con apoyo en el 

artículo 2914  de la ley reglamentaria de la materia, se señalan lis nueve horas 

con treinta minutos del martes veintiséis (le septiemb e de dos mil 

diecisiete para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimie to y desahogo 

de pruebas y alegatos, la cual se llevará a cabo en la oficin que ocupa la 

referida Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad, ubicada en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, 

planta baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta ci dad 

3Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1  II del Artículo 105 de la Constitución Fderal 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Sorte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos 	oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza ce ¡ficada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos.?e  entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina dé correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
14 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caE o, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
térhiino de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Controversias Constitucionales y d A.ccioiste es de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Gener. .d Acierdos  d 	Alto 

Tribunal, que da fe. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo 

Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Esta hoja corresponde al proveído de siete de agosto de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larreá, en la controversia constitucional 
164/2017, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste 

4 HGV. 3 	 J. 

 
 
 
 
 




